
REF: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Rad. No. 2022-00039-00 

 

DEMANDANTE: CONSORCIO AGUAS DE SUCRE 2015. 

Apoderado:  Juan Francisco Rodríguez Arrieta 

 

DEMANDADOS: (1) SYNERTECH WATER TECHNOLOGIES S.A.S. 

Apoderado:  Miguel Ángel Miranda Bustamante 

 

(2) LIBERTY SEGUROS S.A. 

Apoderado:  Rafael Alberto Zuñiga Mercado 

 

   

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la nota de secretaria que precede, y una vez revisado el expediente 

se establece fue surtido el traslado de la contestación de la demanda con 

excepciones de mérito, traslado de la objeción al Juramento Estimatorio, traslado 

que venció en silencio, corresponde fijar fecha para llevar a cabo la audiencia 

contemplada en el artículo 372 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo-Sucre, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO:  Cítese a las partes demandante y demandada plural para que 

concurran personalmente y a través de sus representantes legales, con sus 

apoderados a la audiencia del artículo 372 del C.G.P. para conciliación, 

interrogatorio a las partes, fijación del litigio y saneamiento, y decreto de pruebas, 

que se llevara a cabo de manera presencial. 

 

Señálese el día MIERCOLES VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 

9:00 A.M.   

 

A las partes y a sus apoderados, se les hace saber que la inasistencia injustificada 

acarreará las sanciones monetarias y procesales señaladas en el numerales 4 del 



art. 372 del C.G.P. y que deben comparecer con 15 minutos de anticipación para el 

registro. 

 

Gestiónese por Secretaría la reserva de la sala. 

 

SEGUNDO:  Reconocer personería judicial al Abogado  RAFAEL ALBERTO 

ZUÑIGA MERCADO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.067.905.091 y 

T. P. No. 241.154 del C.S. de la J., como apoderado de la demandada LIBERTY 

SEGUROS S.A., en los términos y para los fines de del poder conferido. 

 

TERCERO:  Reconocer personería judicial al Abogado MIGUEL ANGEL 

MIRANDA BUSTAMANTE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.045.701.683 y T. P. No. 242.830 del C.S. de la J., como apoderado de la 

demandad SYNERTECH WATER TECHNOLOGIES S.A.S.,  en los términos y para 

los fines de del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

CECM/JDM. 
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